
Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Reai Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

E1 Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

21212 REAL DECRETO 2436/1976, de 16 de septiembre, por 
el que se declara de urgente ocupación por el Ayun
tamiento de Gandía (Valencia), a efectos de ex
propiación forzosa, de los bienes necesarios para 
la ejecución del proyecto de ensanche, prolonga
ción y urbanización de la calle Alcoy, de la playa.

Por el Ayuntamiento de Gandía, en sesión celebrada el día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres, fue 
aprobado el proyecto de obras de ensanche, prolongación 
y urbanización de la calle Alcoy, de la playa, que también 

 fue aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo e1 
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y tres. Asi
mismo en sesión celebrada el veintiocho de julio del presente 
año se acordó solicitar la declaración de urgente ocupación, 
a efectos de expropiación forzosa, de las fincas descritas en el 
expresado acuerdo, cuya certificación obra en el expediente 
administrativo, afectadas por el proyecto de obras citado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Estos bienes inmuebles han quedado determinados e Indi
vidualizados con los datos suficientes para su identificación 
en la relación confeccionada al efecto, que obra en el expe
diente, la que en su momento fue sometida a información pú
blica.

Se estima inaplazable la ejecución del proyecto de obras 
de referencia, con el fin de dar solución a la mayor brevedad 
al problema de ordenación y seguridad vial existente en aque
lla ciudad, en lo que respecta a las vías de comunicación con 
la playa, dado que puesta en servicio la carretera de acceso 
al puerto y playa de Gandía, ésta no puede ser explotada 
normalmente y con la seguridad debida al precisar como vía 
complementaria la calle de Alcoy para su unión con la playa, 
que recibe de aquella vía gran volumen de tráfico, para lo 
que resulta insuficiente tanto en cuanto a su ancho como a 
su extensión, creando gran congestión vial y afectando a la 
segundad.

En consecuencia, resulta aconsejable autorizar al Ayunta
miento de Gandía (Valencia) para que utilice este excepcional 
procedimiento en la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras de referencia, que quedan determinadas en la relación 
obrante en el expediente administrativo y concretadas en el 
acuerdo de la Corporación Municipal de veintiocho de julio 
del presente año.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de septiembre de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Gan
día (Valencia) de las fincas determinadas en la relación de 
bienes obrante en el expediente administrativo instruido por 
la expresada Corporación y en el acuerdo por ella adoptado 
el veintiocho de julio de mil novecientos setenta y seis; nece
sarias para la ejecución del proyecto de obras de ensanche, 
prolongación y urbanización de la calle Alcoy, de la playa. 

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

21213 REAL DECRETO 2437/1976, de 16 de septiembre, 
por el que se aprueba la fusión de los municipios 
de Escúllar y Doña María Ocaña, de la provincia 
de Almería.

Previa moción de sus Alcaldías, los Ayuntamientos de Escú
llar y Doña María Ocaña, de la provincia de Almería, acordaron 
con el quórum legal la fusión voluntaria de sus municipios 
limítrofes por carecer separadamente cada uno de ellos de los 
medios económicos suficientes, para atender los servicios de su 
competencia.

Redactadas las bases de la fusión de común acuerdo, fueron 
aprobadas debidamente por los Ayuntamientos, expresándose 
en las mismas que el nuevo municipio se denominará Las Tres 
Villas y tendrá su capitalidad en el núcleo de población de 
Doña María Ocaña.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones 
de ninguna clase durante el trámite de información pública, se 
pronuncian a favor de la alteración solicitada el Servicio Provin
cial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Loca
les, la Diputación Provincial y el Gobierno Civil, se demuestra 
la realidad de las razones invocadas por los Ayuntamientos y 
que concurren en el caso los notorios motivos de conveniencia 
económica y administrativa exigidos por el artículo trece, apar
tado c), de la Ley de Régimen Local para acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO: 
Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de los 

municipios limítrofes de Escúllar y Doña María Ocaña, de la 
provincia de Almería, en uno sólo con denominación de Las Tres 
Villas y capitalidad en el núcleo de población de Doña María 
Ocaña.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

21214 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública la adjudi
cación definitiva del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y La Zubia. Expediente 
número 11.450.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fe
cha 20 de septiembre de 1976, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Francisco Martínez Hernández el servicio público 
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos, por ca
rretera entre Granada y La Zubia, provincia de Granada (expe
diente número 11.450), con arreglo, entre otras, a las siguientes 
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Granada y La Zubia, de siete ki
lómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las loca
lidades o puntos singulares del camino, antes citados.

Expediciones: Treinta y dos de ida y vuelta los días labora
bles y treinta de ida y vuelta los días festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias de in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Tres con capacidad míni
ma para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno 
de ellos, y clase única.

Tarifas: Clase única, 1,11 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,1065 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros-kilómetro se percibirá del usua

rio el seguro obligatorio de viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 21 de septiembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

21215 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Palma de Mallorca al muelle del 
puerto de Andraitx (V-2.781).

Doña Catalina Marqués Ferrer solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros, por carretera entre Palma de Mallorca y el muelle
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del puerto de Andraitx (V-2.701) en favor de la Sociedad mer
cantil «Catalina Marqués, S. A.», y esta Dirección General, en 
fecha 18 de enero de 1974, accedió a lo solicitado, quedando 
subrogada esta última Sociedad en los derechos y obligaciones 
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

21216 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
regular de transporte de viajeros por carretera 
entre Burgos y Tiniebla de la Sierra con Hijuela 
(V-480).

Don Félix Dieste Ares solicitó el. cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Burgos y Tiniebla de la Sierra con 
Hijuela (V-480) en favor de don Antonio García García, y esta 
Dirección General, en fecha 17 de julio de 1976, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogado este último señor en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por. Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

21217 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Serradilla y Plasencia (V-120).

Los herederos de don Julián Aguilar Muñoz solicitaron el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Serradilla y Pla
sencia (V-120) en favor de doña Elvira Real Cobos, y esta 
Dirección General, en fecha 31 de agosto de 1976 accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada esta última señora en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.

21218 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del ser
vicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Pozoblanco y Ventorro de Sales 
(V-2.788).

Don Juan Romero Luna solicitó el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Pozoblanco y Ventorro de Sa
les (V-2.788) en favor de don Juan García Agenjo, y esta 
Dirección General, en fecha 31 de julio de 1976, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogado este último señor en los derechos 
y obligaciones que corresponden ai titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, 
Juan Antonio Guitart y de Gregorio.—7.417-A.

21219 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Cangas de Onís y San Juan de Beleño 
(V-1.234).

Don Narciso Díaz Muñiz solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Cangas de Onís y San Juan de 
Beleño (V-1.234) én favor de don Sacramento Llana Llana, y 
esta Dirección General, en fecha 21 de julio de 1975, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, 
Juan Antonio Guitart y de Gregorio.—7.418 A.

21220 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Albacete y Tébar (V-1.141). 

Doña Alicia Rubio Navarro solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Albacete y Tébar (V-1.141) en 
favor de don Francisco Gómez Gutiérrez, y esta Dirección Gene
ral, en fecha 10 de marzo de 1976, accedió a lo solicitado, 
quedando subrogado este último señor en los derechos y obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—7.422-A.

21221 RESOLUCION de la Subdirección General de Coor
dinación Administrativa por la que se señala fe
cha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de terrenos necesarios para las 
obras de «Suministro de energía e instalaciones 
eléctricas en la estación de Cantalpino (Salaman
ca), linea Medina-Salamanca», término municipal 
de Cantalpino (Salamanca).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos, y propietarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subdirección General, 
por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del Depar
tamento en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 29 de 
mayo de 1976 y con arreglo a lo prevenido en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decreto 
909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto fijar el día 5 de noviembre 
de 1976, a las once horas, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos pre
cisos para las obras, situados en el término municipal de Can
talpino (Salamanca) y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca número 1. Propietaria: Doña Purificación Buitrago 
Martín. Superficie a expropiar en metros cuadrados: Servidum
bre, 750; ocupación, 0,75.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Cantalpino (Salamanca), a las once 
horas del día indicado, donde deberá comparecer el interesado 
con los documentos que acrediten su personalidad y la titu
laridad de los bienes y derechos afectados para posterior tras
lado al terreno.

Madrid, 18 de octubre de 1976.—El Subdirector general, 
Luis Villalpando Martínez.

21222 RESOLUCION de la 7.a Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgen
cia, a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras: 
1-GR-275. Acondicionamiento de la C. N. 340, de Cádiz a Bar
celona por Málaga, p. k. 13 al 48. Tramo: Calahonda, limite 
de Almería. Tramo 2.°, correspondiente al término municipal 
de Polopos (Granada), y fijada definitivamente la relación de 
propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra, he re
suelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento ejecutivo de 26 de abril 
de 1957, señalar los días y horas que al final sé relacionan 
para cada finca, al objeto de proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación que preceptúa el citado artículo 52 
de la Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos 
terrenos objeto de la expropiación, y al cual deberán concu
rrir los propietarios interesados o titulares de derechos sobre 
los mismos bienes, por sí o por medio de representantes, los 
cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente 
poder notarial suficiente para este acto, pudiendo, además, los 
propietarios o los aludidos representantes personarse acom
pañados de Peritos, los cuáles deberán reunir las condiciones 
exigidas por el artículo 31 del Reglamento ya citado, y de un 
Notario, si así lo estimasen oportuno, advirtiéndose a los pro


